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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01843/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por xxxxxxxxxxxx en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Secretaría de Finanzas, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
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[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc74824690]ANTECEDENTES

1. El veintidós (22) de marzo de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00117/SF/IP/2021, mediante la cual requirió:

“Gasto Público total ejercido entre 2010 y 2020 incluidos en base de datos editable (preferentemente Excel), desglosado por Ejecutor de gasto, Programa Presupuestal y Capítulo de Gasto Para mayor referencia y aclaraciones de lo que se requiere sea adjunta archivo excel.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. Asimismo, adjunto a su solicitud de información, el entonces SOLICITANTE presentó el archivo electrónico descrito a continuación:
a) “Gasto Público Estatal.xlsx”: Hoja de cálculo con datos vacíos que lleva por rubros, para ser llenados, “Ejercicio fiscal”, “Ejecutor de gasto”, “Programa presupuestal”, “Capítulo de gasto” y “Monto ejercido”.

4. El diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Metepec, México a 19 de Abril de 2021
Nombre del solicitante: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
Folio de la solicitud: 00117/SF/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de notificación número 20700004S/UT-0469/2021 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.

ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández” (Sic.)

5. El SUJETO OBLIGADO acompañó su respuesta con los siguientes archivos electrónicos:
a) “117 Contaduría General.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número 2070400204000L/022/2021, de veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno, emitido por la servidora pública habilitada de la Contaduría General Gubernamental, a través del cual, presenta 10 direcciones electrónicas para consultar la Cuenta Pública de los ejercicios fiscales del dos mil diez al dos mil diecinueve. Por otro lado, informa que la Cuenta Pública del dos mil veinte estará disponible a más tardar el treinta (30) de abril de dos mil veintiuno, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.

b) “UIPPE 117.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número 20700004S/UT-0469-2021, de cinco (05) de abril de dos mil veintiuno, emitido por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, por el que presenta al particular la respuesta de la Contaduría General Gubernamental.

6. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 01843/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Respuesta por parte de la autoridad” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “La respuesta otorgada no corresponde a lo solicitado, ya que la cuenta pública no tiene el desglose de información solicitado, además de estar en formato pdf no editable y no publicar las bases de datos completas para poder hacer los cruces requeridos, por lo que no cumple con los requisitos de integral y accesible que mandata la Ley General de Transparencia en su artículo 61. Se solicita que o bien se proporcione la información en el formato adjunto o bien se entregue la base de datos de cada cuenta pública de manera completa y abierta para poder manipular la información de gasto.” (Sic).

7. Se hace constar que el RECURRENTE acompañó el recurso de revisión con el siguiente archivo electrónico:
a) “Anexo Solicitud Gasto Público Estatal.xlsx”: Archivo que contiene la misma hoja de cálculo entregada junto con la solicitud inicial.

8. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

9. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de veinte (20) de abril de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

10. El tres (03) de mayo de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado mediante los archivos electrónicos descritos a continuación:
a) “1843 RR Informe Justificado.pdf”: Documento de seis fojas que contiene el Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO, por el que, esencialmente, ratifica y profundiza en la justificación de su respuesta inicial.

b) “1843 RR Contaduría General.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio 20704002040000L/032/2021, de veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno, emitido por la servidora pública habilitada de la Contaduría General Gubernamental, por medio del cual, ratifica su respuesta inicial.

11. Del análisis realizado al archivo remitido por el SUJETO OBLIGADO en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, la Ponencia Resolutora concluyó que éste contenía información novedosa y de probable interés para el RECURRENTE, por lo que fue puesto a la vista del particular el siete (07) de mayo de dos mil veintiuno, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, se hace constar que el RECURRENTE no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

12. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

13. Posteriormente, el dos (02) de junio de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.

14. Luego, el dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno, en la Vigésimo Primer Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión indicado al rubro a la Ponencia de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez para su estudio y resolución; y ----------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc74824691]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc74824692]PRIMERO. De la competencia

15. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc74824693]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

16. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinte (20) de abril al once (11) de mayo de dos mil veintiuno de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días veinticuatro (24) y veinticinco (25) de abril, así como el uno (01), dos (02), cinco (05), ocho (08) y nueve (09) de mayo por corresponder a sábados, domingos e inhábiles en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

17. El hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno; esto es, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar la respuesta, luego entonces, no impide que se presenten antes de iniciado el plazo concedido.

18. Al respecto, cabe señalar que cuando el medio de impugnación se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince (15) días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, se entrará al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

19. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

20. Esto es así porque, en primer lugar, es necesario que el RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y, a partir de ahí, formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de ser notificado, el RECURRENTE actúe, ya que, por el contrario, lo que demuestra es el interés de éste para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

21. Por lo que la presentación del recurso de revisión, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste, no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida, lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

22. Así, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se haya notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO -tal como ocurre en el presente asunto-.

23. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo para ser identificado; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

24. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

25. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

26. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

27. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

28. Por lo tanto, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado como un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

29. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc74824694]TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

[bookmark: _Toc74824695]I. De las medidas adoptadas por el Instituto de cara a la pandemia provocada por el virus COVID-19

30. Desde que inició, a finales de dos mil diecinueve, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 - COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

31. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

32. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los Sujetos Obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

33. Luego, del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de dos mil veinte y, el inicio del presente año, se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los Sujetos Obligados como a este Órgano.

34. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los Sujetos Obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

35. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los Sujetos Obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones.

36. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

37. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los Sujetos Obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

38. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los Sujetos Obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

39. Por esas razones, y alentados por los esfuerzos emprendidos por los Sujetos Obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales.

40. Desde nuestra perspectiva, ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los Sujetos Obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante el dos mil veinte y en lo que va del dos mil veintiuno, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc74824696][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.

41. Se requirió el gasto público total ejercido durante los ejercicios fiscales comprendidos del dos mil diez al dos mil veinte, desglosado por Ejecutor de gasto, Programa presupuestal y Capítulo de gasto. El SUJETO OBLIGADO entregó 10 enlaces para consultar la Cuenta pública de los ejercicios fiscales del dos mil diez al dos mil diecinueve; sobre la Cuenta Pública del dos mil veinte, informó que ésta sería publicada a más tardar el treinta (30) de abril de dos mil veintiuno. El particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios que la respuesta no correspondía a lo solicitado.

42. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con el principio contendido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea congruente.

43. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(…)”

[bookmark: _Toc74824697]QUINTO. Estudio y Resolución del asunto.
44. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]Con la finalidad de identificar la controversia y la naturaleza de estudio del presente asunto, es conveniente realizar una síntesis de las actuaciones que conforman el expediente electrónico del recurso de revisión indicado al rubro; en ese sentido, se tiene que el particular requirió conocer, mediante la solicitud de información 00117/SF/IP/2021 de veintidós (22) de marzo de dos mil veintiuno, la siguiente información:
a) Gasto público total ejercido durante el dos mil diez y el dos mil veinte, desglosado por Ejecutor de gasto, Programa presupuestal y Capítulo de gasto.

45. No debe ignorarse que el particular acompañó su solicitud de información con el archivo titulado “Gasto Público Estatal.xlsx”, el cual consiste en una hoja de cálculo con los siguientes rubros:
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46. Asimismo, dentro del archivo de mérito se aprecia que el entonces SOLICITANTE insertó la siguiente nota para agregar mayor especificidad a la información a la que requería acceder:

“Aclaración: Para mayor referencia de lo que se requiere sea adjunta este archivo excel. Se puede entregar un analítico de claves para cada uno de los ejercicios fiscales, siempre y cuando venga con la descripción de las claves.

No remitir a la Cta Publica, ya que esta no contiene los desgloses de la forma que se requiere y solo son parciales imposibles de unificar. La fuente de información son las bases de datos y sistemas presupuestales para integrar la cuenta pública y la información completa de todos los poderes del estado la tiene la dependencia encargada de elaborar la cuenta pública, por lo que no tiene fundamento legal remitir a otro poder o dependencia ni entregar información incompleta.” (Sic)


I. De la determinación de la controversia.

47. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

48. Ahora bien, para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contará con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:1], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [2:  Artículo 51, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


49. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
a) Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
b) Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
c) Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
d) Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley.

50. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:3] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:4]: [3:  Artículo 58, Ídem.]  [4:  Artículo 59, Ídem.] 

a) Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
b) Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

51. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

52. En el presente asunto, de las constancias que obran en el expediente digital del SAIMEX, se aprecia que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a una sola área administrativa para su atención. Se adjunta a continuación la captura del apartado de Requerimientos del expediente de mérito:
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53. De la imagen anterior se desprende que la solicitud de información se turnó a la servidora pública habilitada Lic. Brenda Mercedes Tristán López quien, de acuerdo con el Directorio de los Servidores Públicos de la Secretaría de Finanzas[footnoteRef:5], ostenta el cargo de Directora de Atención a la Información Pública y Contable. [5:  Consultable en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_vii/3.web] 


54. Así las cosas, la Directora de Atención a la Información Pública y Contable, y servidora Pública Habilitada de la Contaduría General Gubernamental, dio atención a la solicitud de información mediante el oficio número 20704002040000L/022/2021, de veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno; cuyo contenido se inserta a continuación como mera referencia:
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55. Del la lectura al oficio inserto supra, podemos rescatar los siguientes elementos esenciales:
I. Ofreció 10 enlaces electrónicos para consultar la información relativa a la Cuenta Pública de los ejercicios fiscales del dos mil diez al dos mil diecinueve, a saber:
i. Para el ejercicio dos mil diez: http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/Cp_2010
ii. Para el ejercicio dos mil once: http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/Cp_2011
iii. Para el ejercicio dos mil doce: http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/Cp_2012
iv. Para el ejercicio dos mil trece: http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/Cp_2013
v. Para el ejercicio dos mil catorce: http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/Cp_2014
vi. Para el ejercicio dos mil quince: http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/Cp_2015
vii. Para el ejercicio dos mil dieciséis: http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/Cp_2016
viii. Para el ejercicio dos mil diecisiete: http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/Cp_2017
ix. Para el ejercicio dos mil dieciocho: http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/Cp_2018
x. Para el ejercicio dos mil diecinueve: http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/Cp_2019
II. Respecto a la Cuenta Pública del ejercicio dos mil veinte, informó que éste sería publicado a más tardar el treinta (30) de abril de dos mil veintiuno.

56. En ese tenor, toda vez que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada, conviene obviar el análisis de competencia de la Secretaría de Cultura para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste la asumió mediante su respuesta a la solicitud de información.

57. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, relacionada con la Cuenta Pública del dos mil diez al dos mil veinte, ha sido asumida por el SUJETO OBLIGADO.

58. No obstante, es esencial recapitular que el RECURRENTE impugnó la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO mediante el recurso de revisión indicado al rubro, en el que señaló por agravios, lo siguiente:
a) Que la respuesta no correspondía con lo solicitado, pues la Cuenta Pública presentada en los enlaces no tiene el desglose de información solicitada.
b) Que la información proporcionada está en formato .pdf no editable y no se publican las bases de datos completas para poder hacer los cruces requeridos.

59. Asimismo, no se ignora que el particular acompañó al recurso de revisión con el archivo electrónico denominado “Anexo Solicitud Gasto Público Estatal.xlsx”, el cual consiste en la misma hoja de cálculo presentada con la solicitud de información primigenia.

60. Por su parte, el tres (03) de mayo de dos mil veintiuno,  el SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado mediante los archivos “1843 RR Informe Justificado.pdf” y “1843 RR Contaduría General.pdf”, los cuales, esencialmente, ratifican la respuesta inicial e informan al particular que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios constriñe a los Sujetos Obligados a proporcionar la información que generen, posean y/o administren en ejercicio de sus funciones en el estado en que ésta se encuentre y que obre en sus archivos.

61. En consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora estima necesario realizar un análisis a profundidad del marco legal que rodea a la información relacionada con la Cuenta Pública, así como la legalidad de los agravios expuestos por el RECURRENTE, en aras de privilegiar los principios de certeza, eficacia, legalidad, máxima publicidad y objetividad[footnoteRef:6] que rigen a este Instituto. [6:  Artículo 9, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


II. De la Cuenta Pública del Gobierno, Organismos Auxiliares y Autónomos del Estado de México.

62. El artículo 77 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su fracción XIX, establece de una de las facultades y obligaciones de la o el Gobernador del Estado de México será el enviar, cada año, a la Legislatura, a más tardar el veintiuno (21) de noviembre, los proyectos de ley de ingresos y presupuesto de egresos del Gobierno del Estado, que deberán regir en el año fiscal inmediato siguiente, o hasta el veinte (20) de diciembre, cuando inicie su periodo Constitucional el Ejecutivo Federal, y presentar la cuenta pública del año inmediato anterior, a más tardar el 30 de abril del año siguiente.

63. Ahora bien, para el despacho de los asuntos que competan al Poder Ejecutivo, el Gobernador del Estado se auxiliará de las dependencias, organismos y entidades que señalen la Constitución Política del Estado, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, el presupuesto de egresos y las demás disposiciones jurídicas vigentes en el Estado[footnoteRef:7].  [7:  Artículo 3, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México] 


64. En lo que corresponde a las dependencias del ejecutivo, el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México enlista a los diversos entes que auxiliarán al Gobernador en el estudio, planeación y despacho de los asuntos, siendo de especial interés la Secretaría de Finanzas.

65. La Secretaría de Finanzas, es la dependencia encargada de la planeación, programación, presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado y de prestar el apoyo administrativo y tecnológico que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado[footnoteRef:8]. [8:  Artículo 23, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México] 


66. De conformidad con el artículo 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la Secretaría de Finanzas tendrá, entre sus atribuciones, las siguientes:

“Artículo 24.- A la Secretaría de Finanzas, corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
(…)
XXV. Establecer y llevar los sistemas de contabilidad gubernamental, disciplina financiera y de estadística general del Gobierno del Estado.
(…)
XXVI. Hacer la glosa preventiva de los ingresos y egresos del Gobierno del Estado, elaborar la cuenta pública y mantener las relaciones con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
(…)”
(Énfasis añadido)

67. Correlativo a lo anterior, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en su artículo 1, establece que ésta es de orden público y tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. La Ley General será de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales.

68. Dicho lo anterior, por cuanto hace a la información financiera gubernamental, la Ley General de contabilidad Gubernamental determina que los estados financieros y la información emanada de la contabilidad deberán sujetarse a criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comprensibilidad y de comparación, así como a otros atributos asociados a cada uno de ellos, como oportunidad, veracidad, representatividad, objetividad, suficiencia, posibilidad de predicción e importancia relativa, con el fin de alcanzar la modernización y armonización que la propia Ley establece[footnoteRef:9]. [9:  Artículo 44, Ley General de Contabilidad Gubernamental] 


69. Por cuanto hace a la Federación, los sistemas contables de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las entidades de la Administración Pública Paraestatal y los órganos autónomos, permitirán en la medida que corresponda, la generación periódica de los estados y la información financiera que a continuación se señala:[footnoteRef:10] [10:  Artículo 46. Ídem.] 


“I. Información contable, con la desagregación siguiente: 
a) Estado de actividades; 
b) Estado de situación financiera; 
c) Estado de variación en la hacienda pública; 
d) Estado de cambios en la situación financiera; 
e) Estado de flujos de efectivo; 
f) Informes sobre pasivos contingentes; 
g) Notas a los estados financieros; 
h) Estado analítico del activo, e 
i) Estado analítico de la deuda y otros pasivos, del cual se derivarán las clasificaciones siguientes: 
1. Corto y largo plazo, así como por su origen en interna y externa; 
2. Fuentes de financiamiento; 
3. Por moneda de contratación, y 
4. Por país acreedor; 
II. Información presupuestaria, con la desagregación siguiente: 
a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación económica por fuente de financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados; 
b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las clasificaciones siguientes: 
1. Administrativa; 
2. Económica; 
3. Por objeto del gasto, y 
4. Funcional. 
El estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por ramo y programa; 
c) Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, del que derivará la clasificación por su origen en interno y externo; 
d) Intereses de la deuda, y 
e) Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones; 
III. Información programática, con la desagregación siguiente: 
a) Gasto por categoría programática; 
b) Programas y proyectos de inversión, y 
c) Indicadores de resultados, y 
IV. La información complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros requerimientos provenientes de organismos internacionales de los que México es miembro.”
(Énfasis añadido)

70. En lo que respecta a las entidades federativas, el numeral 47 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece, que los sistemas contables de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las entidades de la Administración Pública Paraestatal y los órganos autónomos deberán producir, en la medida que corresponda, la información referida en el párrafo anterior, con excepción de la fracción I, inciso i) de dicho artículo, cuyo contenido se desagregará como sigue:

“I. Estado analítico de la deuda, del cual se derivarán las siguientes clasificaciones: 
a) Corto y largo plazo; 
b) Fuentes de financiamiento; 
II. Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, y 
III. Intereses de la deuda.”

71. No debe ignorarse que el SUJETO OBLIGADO informó al particular que aún no tenía publicada la Cuenta Pública del ejercicio dos mil veinte; no obstante, como se ha analizado, ésta se debe presentar a más tardar el treinta (30) de abril de dos mil veintiuno. Por ello, es concluyente que la Secretaría de Finanzas ya debe de contar no sólo con la Cuenta Pública dos mil veinte sino, más importante para el presente asunto, con los documentos utilizados para compilarla, los cuales se analizarán más adelante.

III. De las deficiencias contenidas en la respuesta

72. El artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando la la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

73. Así las cosas, el dispositivo legal de mérito establece que, para el caso de que la información que requieran los particulares ya se encuentre disponible en medios electrónicos, el SUJETO OBLIGADO podrá hacerle saber al particular la fuente de consulta atendiendo dos consideraciones: a) la fuente se deberá hacer de su conocimiento dentro de los primeros cinco días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud de información; y, b) la fuente deberá ser precisa, esto es, que evite que el particular tenga que realizar una búsqueda en toda la información disponible en el portal que se señale.

74. En el presente asunto, por cuanto hace al primer elemento para acreditar la entrega de información señalando una fuente de consulta, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se tiene que el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información el diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno; esto es, al décimo quinto día hábil posterior a la presentación de la solicitud de información 00117/SF/IP/2021; encontrándose excesivamente superados los cinco días hábiles que determina la Ley de la materia para indicar la consulta de información en formatos electrónicos disponibles en internet.

75. Por otro lado, por cuanto hace a la fuente precisa, recordemos que el particular refirió como uno de sus agravios que el SUJETO OBLIGADO le entregó información que no correspondía con lo solicitado. Lo cual ha quedado demostrado pues dentro del archivo adjunto a su solicitud manifestó, claramente, que su interés no era acceder a la Cuenta Pública de los ejercicios fiscales comprendidos del dos mil diez al dos mil veinte, sino a los documentos donde consten los gastos ejercidos por los poderes, dependencias, institutos, organismos desconcentrados, descentralizados y autónomos reconocidos en el presupuesto de egresos del estado, identificados por capítulo, del dos mil diez al dos mil veinte.

76. Al respecto, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal tiene el propósito de apoyar a los Ayuntamientos y entidades públicas municipales, para integrar el Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal; y, dentro de sus anexos, considera el Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y Municipal, el cual se reconoce como el documento armonizado que ordena e identifica en forma genérica, homogénea y coherente el registro del gasto por los conceptos de servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, transferencias, asignaciones subsidios y otras ayudas, bienes muebles, inmuebles e intangibles, inversión pública, inversiones financieras y otras provisiones, participaciones y aportaciones federales, y deuda pública, que requieren las dependencias, entidades públicas, así como los Municipios, para cumplir con los objetivos y programas señalados en el Plan de Desarrollo del Estado de México vigente y en el Plan de Desarrollo Municipal, respectivamente[footnoteRef:11]. [11:  Anexo IV.2 Clasificador por Objeto del Gasto 2021, Aspectos Generales. Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021.] 


77. La estructura del Clasificador por Objeto del Gasto se diseñó con un nivel de desagregación que permite que sus cuentas faciliten el registro único de todas las transacciones con incidencia económica – financiera es por ello que la armonización se realiza a tercer digito que corresponde a la partida genérica, dejando en poder de las entidades federativas, la desagregación e identificación de la partida específica, dando origen a la siguiente estructura[footnoteRef:12]: [12:  Anexo IV.2 Clasificador por Objeto del Gasto 2021, Estructura de Codificación. Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2021.] 
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78. Respecto a la codificación, se entenderá por Capítulo al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos; por Concepto a los subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo; y, por Partida al nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de[footnoteRef:13]: [13:  Ídem.] 

a) La Partida Genérica: Se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de gobierno.
b) La Partida Específica: Corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuenta.

79. Ahora bien, el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, es el instrumento normativo básico para el sistema contable, en el que se sustenta el registro correcto de las operaciones; mismo que muestra la Lista e Instructivo de Cuentas así como la Guía Contabilizadora para el Registro Contable y Presupuestal de Operaciones Especificas para las dependencias del Ejecutivo, Organismos Auxiliares y Municipios del Estado de México[footnoteRef:14]. Su objetivo es proporcionar a las entidades de la administración pública Estatal y Municipal, los elementos necesarios que les permitan contabilizar sus operaciones al establecer los criterios en materia de contabilidad gubernamental. En este sentido, constituye una herramienta básica para el registro de las operaciones que otorga consistencia a la presentación de los resultados del ejercicio y facilita su interpretación, proporcionando las bases para consolidar bajo criterios uniformes y homogéneos la información contable[footnoteRef:15]. [14:  Introducción, Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2020.]  [15:  Presentación, Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2020.] 


80. Dentro del apéndice del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, se encuentra el Clasificador por Objeto del Gasto, el cual reconoce nueve capítulos específicos, de los cuales, se derivan un serie de subcapítulos de gastos, así como partidas genéricas y específicas:

“CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 2020 ESTATAL-MUNICIPAL
1000 SERVICIOS PERSONALES. Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborables y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio. 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios públicos y para el desempeño de las actividades administrativas. 
3000 SERVICIOS GENERALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública. 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. Asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, organismos y empresas paraestatales y apoyos como parte de su política económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de bienes muebles e inmuebles requeridos en el desempeño de las actividades de los entes públicos. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles e inmuebles a favor del Gobierno. 
6000 INVERSIÓN PÚBLICA. Asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos productivos y acciones de fomento. Incluye los gastos en estudios de pre‐inversión y preparación del proyecto. 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES. Erogaciones que realiza la administración pública en la adquisición de acciones, bonos y otros títulos y valores; así como en préstamos otorgados a diversos agentes económicos. Se incluyen las aportaciones de capital a las entidades públicas; así como las erogaciones contingentes e imprevistas para el cumplimiento de obligaciones del Gobierno. 
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES. Agrupa el importe de los recursos federales y estatales para cubrir las participaciones en ingresos federales a Municipios provenientes de la recaudación federal, así como las asignaciones destinadas a los Municipios de acuerdo a los convenios de coordinación fiscal que celebre el Gobierno Federal con el Estado. Incluye las asignaciones a cubrir las aportaciones federales provenientes del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios a favor de los Municipios. 
9000 DEUDA PÚBLICA. Asignaciones destinadas a cubrir obligaciones por concepto de deuda pública interna y externa derivada de la contratación de empréstitos; incluye la amortización, los intereses, gastos y comisiones de la deuda pública, así como las erogaciones relacionadas con la emisión y/o contratación de deuda. Asimismo, incluye los adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS).”

81. Cada uno de los egresos contemplados dentro de los capítulos referidos supra debe ser incluido por las dependencias, poderes, entidades, organismos e instituciones públicas estatales dentro de su Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, cuya finalidad es realizar periódicamente el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios. Dichos Estados deben mostrar, a una fecha determinada del ejercicio del Presupuesto de Egresos, los movimientos y la situación de cada cuenta de las distintas clasificaciones, de acuerdo con los diferentes grados de desagregación de estas que se requiera. No obstante, la clasificación de la información presupuestaria a generar será al menos la siguiente:
a) Clasificación por Objeto de Gasto (Capítulo y Concepto). 
b) Clasificación Económica (por Tipo de Gasto). 
c) Clasificación Administrativa. 
d) Clasificación Funcional (Finalidad y Función).

82. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora aprecia que, de manera enunciativa mas no limitativa, el documento idóneo para entregar al RECURRENTE son justamente los Estados Analíticos del Ejercicio del Presupuesto de Egresos de las entidades fiscalizables, los cuales son instrumentos con los que a fortiori debe contar la Secretaría de Finanzas para compilar la Cuenta Pública Anual que se presenta a la Legislatura.

83. Dicho lo anterior, no debemos ignorar que el particular presentó al SUJETO OBLIGADO un archivo en formato .xlsx consistente en un listado vacío, el cual, pretendía que fuera llenado por la Secretaría de Finanzas, con los siguientes rubros:
a) Ejercicio fiscal
b) Ejecutor de Gasto
c) Programa presupuestal
d) Capítulo de gasto
e) Monto ejercido

84. Al respecto, es elemental señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 12 establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

85. De lo anterior se coligue que el pretender que el SUJETO OBLIGADO procese la información contable y financiera solicitada para presentarla dentro de un documento específico -como es la hoja de cálculo remitida en la solicitud de información y posterior recurso de revisión- presume una carga desproporcionada a la Secretaría de Finanzas para atender el derecho de acceso a la información del particular; pues su obligación consiste, específicamente, en proporcionar los documentos generados, poseídos o administrados en el ejercicio de sus funciones donde conste la información solicitada.

86. Robustece lo anterior el Criterio de Interpretación 03-17 emitido por el Órgano Garante Nacional, cuyo rubro y texto son los siguientes:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. “Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

87. No obstante lo anterior, si bien el RECURRENTE solicitó, desde un inicio, la información en un formato .xlsx, bien pudiera considerarse que éste no busca imponer al SUJETO OBLIGADO un formato electrónico específico para proveer la información, sino que posiblemente el particular busque hacerse de la información en datos abiertos.

88. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 3, fracción VIII, establece que se entenderá por Datos Abiertos a los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes características:
a) Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cualquier propósito; 
b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios; 
c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna; 
d) No discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin necesidad de registro; 
e) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen; 
f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto; 
g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación posible; 
h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática; 
i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna; y 
j) De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados libremente.

89. Así las cosas, las características que determinan a los datos abiertos permite establecer el objetivo que busca su generación y uso: la interoperabilidad.

90. La interoperabilidad denota la habilidad de diversos sistemas y organizaciones para trabajar juntos (interoperar). En este caso, es la habilidad para interoperar o integrar diferentes conjuntos de datos[footnoteRef:16]. [16:  Open Knowledge Foundation, ¿Qué son los datos abiertos? Open Data Handbook. Recuperado de: http://opendatahandbook.org/guide/es/what-is-open-data/] 


91. De tal guisa que los datos abiertos son información pública del gobierno, que es puesta a disposición de toda la población de manera accesible, en formatos técnicos y legales que permiten su uso, reutilización y redistribución para cualquier fin legal que se desee[footnoteRef:17]; esto es, que permite su interoperabilidad. [17:  Datos Abiertos. Comisión Intersecretarial para el Desarrollo del Gobierno Electrónico. Consultable en https://www.gob.mx/cidge/acciones-y-programas/datos-abiertos#:~:text=Los%20Datos%20Abiertos%20son%20informaci%C3%B3n,fin%20legal%20que%20se%20desee.] 


92. El avance en la generación de la información pública que posean, generen o administren los Sujetos Obligados en datos abiertos no ha sido rápido, no obstante, cada vez nacen más portales gubernamentales con información en datos abiertos disponible para todo aquél que pretenda usar, reutilizar y/o redistribuirla según sus pretensiones.

93. Un claro ejemplo de ello es el Portal de Datos Abiertos del Gobierno de la capital de nuestro país[footnoteRef:18], dentro del cual, se puede consultar información en datos abiertos por su categoría, como Administración y Finanzas, Cultura, Deporte, COVID-19, Desarrollo Urbano, entre otros. [18:  https://datos.cdmx.gob.mx/] 


94. Al ingresar a una de estas categorías, nos refleja un listado de diversos documentos como, por mencionar algunos: Convocatorias de compras públicas, Ingresos del Sistema de Transporte Colectivo Metro, Presupuesto de egresos de la Ciudad, e, Ingresos de la Ciudad. Por su parte, cada uno de estos documentos ofrece su consulta y descarga a través de uno o varios formatos electrónicos como .csv, .txt., .pdf, .json, .xlsx, etcétera. Se adjuntan a continuación capturas de pantalla del portal como mera referencia:

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

Descripción generada automáticamente]
[image: Imagen que contiene Calendario

Descripción generada automáticamente]
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Chat o mensaje de texto

Descripción generada automáticamente]

95. Así las cosas, es concluyente que la generación de información en datos abiertos es parte de la cultura de transparencia proactiva, mas no una obligación, como tal, por parte de los Sujetos Obligados, más aún porque -se insiste- los entes públicos únicamente tendrán la encomienda de poner a disposición de la ciudadanía la información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus funciones y atribuciones; empero, no estarán obligados a procesarla o presentarla conforme a los intereses de los particulares, lo cual incluye que se otorgue en un formato electrónico específico.

96. En consecuencia de lo anterior el SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar, preferentemente en datos abiertos, los documentos donde conste el gasto total ejercido por cada uno de los entes gubernamentales y municipales, en los que se identifique el programa presupuestal, así como el capítulo y partida del gasto, del dos mil diecinueve al dos mil veinte.

97. Por otro lado, si derivado de la búsqueda de la información, ésta no se localizara en la modalidad de datos abiertos, el SUJETO OBLIGADO deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” 
(Énfasis añadido)

98. Por lo que de ser el caso que dicha información no haya sido generada siguiendo los principios de la transparencia proactiva, el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado la información en datos abiertos.

99. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 01843/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00117/SF/IP/2021.

100. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 

[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc74824710]R E S O L U T I V O S


PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01843/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Finanzas y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), en formato Excel o en el formato en el que se encuentren, los documentos donde conste la siguiente información: 
[bookmark: _Hlk22229143]
I. Presupuesto ejercido por cada uno de los poderes, entes y dependencias que integran la Cuenta Pública del Gobierno, Organismos Auxiliares y Autónomos del Estado de México, donde se identifique el programa presupuestal, así como el capítulo y partida del gasto, por el periodo comprendido del dos mil diez al dos mil veinte.


TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.


CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.


SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la Ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (VOTO PARTICULAR); EN LA VIGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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